
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ejecutivo laboral de U.I. N.º 2022-00112-00 

DEMANDANTE: Luis Miguel Vargas Torres  
DEMANDADO: Distribuciones Santiago de Tunja S.A.S. 

 

Sería del caso impartir el trámite pertinente al escrito allegado por la parte demandada; 

sin embargo, el extremo ejecutante solicitó la terminación del proceso por pago total de 

la obligación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y siguiendo lo preceptuado en el artículo 461 del C.G. 

del P., aplicado al proceso laboral por remisión del artículo 145 del C.P. del T y de la 

S.S., se ordenará la terminación del proceso por pago total de la obligación. En el 

mismo sentido, no se condenará en costas a las partes por no encontrarse causadas, se 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares, así como el archivo de las 

diligencias.  

 

En virtud de lo anterior, se 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. -  Terminar el presente proceso ejecutivo laboral de Ú.I. No. 

150014105001-2022-00112-00 en donde actúa como ejecutante Luis Miguel Vargas 

Torres - y como ejecutado Distribuciones Santiago de Tunja S.A.S., por el pago total 

de la obligación conforme a lo señalado en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. -  En firme esta determinación, se ordena el archivo de las diligencias, 

dejando las anotaciones respectivas tanto en los libros como en el sistema, como quiera 

que no existe trámite pendiente por cumplir. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

15 

Fecha  

6 de mayo de 2022 

 

 

 

SECRETARIO 
 


